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INFORME SECRETARIAL: 

A su despacho señora juez, informando que la parte demandada CLINICA LA ASUNCIÓN 

dentro del proceso de la referencia, allego vía correo electrónico poder conferido al doctor 

Luis Felipe Giraldo Gómez.  

 

Barranquilla, 28 de noviembre de 2022 

 

KASANDRA PAREJO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, Noviembre 

Veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:            VERBAL–RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE:   KATHERINE ESTHER BARCELO RODELO 

DEMANDADOS:   IPS CLINICA LA ASUNCION DE BARRANQUILLA  

RADICADO:          08001-31-53-008-2022-00206-00 

 

Revisado el expediente se advierte, que el apoderado de la parte demandante, envió al 

demandado IPS CLINICA LA ASUNCION DE BARRANQUILLA por mensaje del 

auto admisorio, el día 1 de noviembre de 2022, a la dirección electrónica 

gerencia@clinicalaasuncion.com, de conformidad con la Ley 2213 de 2022, empero dentro 

del plenario no hay evidencia del “acuse de recibido” de la notificación del demandado, por 

lo que no puede entenderse surtida en debida forma tal notificación. 

 

Por otro lado, se ha recibido un memorial contentivo de un poder especial otorgado por el 

demandado CLINICA LA ASUNCIÓN, al Dr. Luis Felipe Giraldo Gómez, para que actúe 

a su favor en este proceso, siendo entonces pertinente aplicar el art. 301 del C.G.P, inciso 

primero, que a la letra dice: 

 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 

personal.  Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 

audiencia o diligencia, si queda registro de ello,  se  considerará  notificada  por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de 

la manifestación verbal...” 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 

de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, incluso del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, el día que se notifique el 

auto que reconoce personería ...” 

 

En razón de lo anterior, se tendrá como notificado el día que se notifique esta providencia 

por estado. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 
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R E S U E LV E: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al Dr. LUIS FELIPE GIRALDO GÓMEZ, para actuar 

en este proceso como abogado del demandado IPS CLINICA LA ASUNCION DE 

BARRANQUILLA, conforme al poder a él otorgado.    

 

SEGUNDO: Entiéndase surtida la notificación por conducta concluyente al demandado 

IPS CLINICA LA ASUNCION DE BARRANQUILLA, del auto admisorio, el día en que 

se notifique la presente providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 
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